
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

29/10/14 T-1226 TR - Ayudas Sociales - Ayudas Sociales a 

Personas

4,500 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de TR - Ayudas

Sociales - Ayudas Sociales a Personas, se verificó que presentaron la

póliza, documentación justificativa y comprobatoria del pago realizado

con el cheque número T-1226, expedido a favor de José Félix

Maldonado Flores por concepto de Apoyo para pago de la liga varonil

de futbol; en contravención de los artículos 27, fracción III, y 86,

fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de

la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan solicitud y agradecimiento por el apoyo otorgado a

Félix Maldonado Flores, Presidente de la Liga de Futbol Varonil. ASE:

No se desahoga en virtud que el no presentan documento donde se

ampare la entrega el apoyo a los equipos finalistas del Torneo de

futbol.

TOTAL POR DESAHOGAR 4,500

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

1 - - 4,500

TOTAL 0 0 4,500

4,500

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

1 - Sin comprobantes - Artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.
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____________________________        

C.P. Ericka De Avila Kemper         

                                               SUPERVISOR                                                       

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 22, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

Página 2 de 2 


